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Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 

En MAZALEON, a 22 de Diciembre de 2017.- La Alcaldesa, EXALTACION SOROLLA ANDREU 
 
 
 

Núm. 75.936 
 

PLOU 
 
 
Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Plou para el ejercicio 2018, al no 

haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del Presupuesto 
General de la Entidad, Bases de Ejecución y Plantilla de Personal, de conformidad con el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por 
Capítulos. 

 
Estado de Gastos 

Capítulo Descripción Importe Con-
solidado 

1 GASTOS DE PERSONAL 11.750,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 52.185,00 
3 GASTOS FINANCIEROS 240,53 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 6.500,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES 22.969,47 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 4.500,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Presupuesto 98.145,00 

 
Estado de Ingresos 

Capítulo Descripción Importe Con-
solidado 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 15.300,00 
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 21.945,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 36.900,00 
5 INGRESOS PATRIMONIALES 4.200,00 
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 22.000,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Presupuesto 100.345,00 

 
Plantilla de Personal de Ayuntamiento de Plou 

A.- Funcionario Interino. 
1.- Secretario-Interventor, una plaza, en Agrupación con los Ayuntamientos de Blesa y Huesa 

del Común. 
B.- Personal laboral eventual. 

1.- Operario de Servicios Múltiples, Grupo de Agrupaciones Profesionales a que hace referen-
cia la Disposición Adicional Séptima del EBEP, complemento de destino 13.  (Subvención Plan 
Empleo). 

 
Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso Contencioso–

administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto  en el artículo 171 del 
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Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 

En Plou, a 19  de diciembre de 2017.- el Alcalde, D. Antonio Plou Rubio. 
 
 
 

Núm. 75.937 
 

VILLAR DEL COBO 
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente 

elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza municipal reguladora de la Tasa por 
la utilización temporal o esporádica de las instalaciones del frontón municipal, cuyo texto íntegro se hace público, 
para su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, de Bases de Régimen Local, y en el artículo 141 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local 
de Aragón. 

ORDENANZA REGULADORA DE LA UTILIZACIÓN TEMPORAL O ESPORÁDICA DEL FRONTÓN MUNICI-
PAL 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO 1. Objeto 
El objeto de la presente Ordenanza es la regulación del uso temporal o esporádico de las instalaciones del 

frontón municipal por particulares y asociaciones. 
Es fundamento legal del presente Reglamento la potestad que reconoce el artículo 84 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, que establece que las Entidades Locales podrán intervenir 
en la actividad de los ciudadanos a través de las Ordenanzas y los Bandos. 

En cumplimiento del mismo, y siguiendo el procedimiento del artículo 49 de la Ley de Bases de Régimen Lo-
cal, se acuerda establecer la presente Ordenanza que regule el uso temporal o esporádico de las instalaciones 
del frontón municipal por particulares, empresas y asociaciones. 

Así pues, en concreto, la presente Ordenanza tiene como finalidad la regulación del uso temporal o esporádi-
co de las instalaciones del frontón municipal, tanto por particulares como por asociaciones. 

ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación 
Las normas de la presente Ordenanza serán de aplicación a las instalaciones del pabellón municipal suscepti-

bles de utilización por particulares y asociaciones.  
Inmueble.-Frontón municipal sito en Villar del Cobo (Teruel), Referencia catastral 000300100XK17A0001WT. 
Del mismo modo, queda fuera del ámbito objetivo de la presente Ordenanza la utilización de locales, edificios 

o instalaciones municipales cuando esta estuviere regulada por ley. 
ARTÍCULO 3. Uso de las instalaciones del frontón municipal 
Las instalaciones del frontón municipal, podrán ser utilizadas por particulares y/o asociaciones para llevar a 

cabo en ellos, exposiciones, reuniones, celebraciones privadas o actividades profesionales remuneradas, siem-
pre y cuando de ellos se haga un uso responsable. 

TÍTULO II. NORMAS REGULADORAS DE LA UTILIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES DEL FRONTÓN MU-
NICIPAL. 

ARTÍCULO 4. Solicitudes 
Los interesados en la utilización del frontón municipal deberán obtener autorización del Ayuntamiento con ca-

rácter previo. El Ayuntamiento tendrá prioridad en la utilización del mismo, aun cuando el uso de éstos haya sido 
cedido temporalmente, debiendo avisar al beneficiario con la antelación mínima suficiente necesaria. 

En la instancia se hará constar, además de los datos preceptivos según la Ley del Procedimiento Administrati-
vo Común de las Administraciones Públicas, los siguientes extremos: 

— Datos del solicitante. 
— Duración [días/horas]. 
— Lista de actividades a realizar. 
— Número de ocupantes. 
— Finalidad. 
— Motivos de la solicitud. 
Previa a la concesión de la autorización, la Alcaldía o la concejalía delegada podrá solicitar cuantos documen-

tos, informes o aclaraciones complementarias considere oportuno. 
Cuando sean varios los solicitantes, la concejalía se dirigirá, en el desarrollo de las relaciones que puedan de-

rivarse de la utilización, a la persona que se designe expresamente a tal efecto, o en su defecto, al primero de los 
solicitantes. 


